
En Carcar, siendo las 08:30 horas del día 19/05/2026 , se reúnen telemáticamente los 

miembros de la mesa de contratación que se relacionan a continuación, 

correspondiente al expediente de contratación de las obras de “ DERRIBO Y 

CONSOLIDACIÓN DE PLAZA EN C/ OLMO, CONFORME AL PROYECTO 

REDACTADO POR EL ARQUITECTO TÉCNICO D. IÑAKI AYECHU ECHARTE” 

Presidente:  Doña Mª Teresa Insausti Sola, Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Cárcar. 

Vocal:  D. Daniel Echavarri Mendoza, Teniente Alcalde del 

Ayuntamiento de Cárcar. 

Vocal: D. Alfredo Chalezquer Pellejero, Encargado de servicios 

múltiples del Ayuntamiento de Cárcar. 

Secretario/ Interventor:   D. José Joaquín Legarda Araiz, Secretario del Ayuntamiento 

de Cárcar.  

El expediente de contratación se tramita a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica de Navarra. 

La mesa de contratación en reunión celebrada el día 11/05/2026 resolvió conforme a 

lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, requerir a 

EXCAVACIONES Y OBRAS PÉREZ DEL RIO SL   al ser la empresa que obtuvo la 

mejor puntuación tras la aplicación de los criterios de valoración, para que en el plazo 

de 5 días naturales presentara el original o copia compulsada de la documentación 

señalada en la cláusula 8.3 del pliego  

Por parte de la empresa se ha presentado la documentación requerida, cumpliendo 

con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

A la vista de lo cual, y conforme a lo señalado en el artículo 8 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares: 

 Proponer la adjudicación del contrato de obras denominado“ 

DERRIBO Y CONSOLIDACIÓN DE PLAZA EN C/ OLMO” , a 

EXCAVACIONES Y OBRAS PÉREZ DEL RIO SL  , con CIF 

B/31267495, y domicilio en C/ CHATEAUNEUF SUR SARTHE, 38 – 

31590 CASTEJON (NAVARRA), conforme a la oferta presentada, en la 

cantidad de TREINTA Y SEIS MIL EUROS , más iva ( 36.000  más 

iva),   lo que supone un porcentaje de baja respecto del precio de 

licitación del 18,18%. El plazo de ejecución será de 30 días naturales. 

 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman la presente en el lugar y 

fecha señalados en el encabezamiento.  

URBANISMO, VIVIENDA Y OBRAS MUNICIPALES

Expediente 248787NNIF: P3106500F

ACTA 2 PROPUETA ADJUDICACION - SEFYCU 324914

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.carcar.es/

Código Seguro de Verificación: 7ZAA AAWD VN4C 3PKV 4CLZCÁRCAR
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